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Dr. Luis  'irlos  .r-des 
Subsecreta 'o  i,  -  acienda 

125é —reto 2461 08 

Resolució N°  0 0 8 1 
Lanús  11  MAR 2010 

Visto el Concurso de Precios N° 7/2010 correspondiente a la 
Solicitud de Pedido N°3-411-58/2010, cuya apertura se realizó el 23 de Febrero de 2010 a las 10:00 
horas y de acuerdo a la Comparación de ofertas obrante 4 fojas 40 de este pedido de acuerdo a las 
facultades conferidas por el Articulo N° 154 de la Ley Oránica de las Municipalidades, Decreto Ley 
N°6769. 

EL INTENDENTE MU NICIPAL 

RESUELVE  

4 
	 11) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precio N° 7/2010 cuya apertura se realizó el 23 

de Febrero de 2010 a las 10:00 horas para la provision de: ALIMENTOS 

21) Adjudíquese a la firma AGRO ANCONA S.A. con do icilio en la calle MÁXIMO PAZ N° 277 la 
. 	Localidad de Lanús por la provisión de lo solicitado en el renglón 1 , en la suma de PESOS 

REINTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y SE 5 CON CUARENTA ($ 33.566,40.-) de 
acuerdo a formulario adjunto a fojas 43. 

31) Adjudíquese a la firma  NEPSA de P. M. HERNANDEZ  con domicilio en la calle TORCUATO DE 
ALVEAR N° 2.744 de la Localidad de Quilmes., por la pro isión de lo solicitado en los renglones 2 y 
3 en la suma de PESOS ONCE MIL QUINIENTOS SESE TA Y SEIS ($11.566,00.-) de acuerdo a 
formulario adjunto a fojas 43. 

41) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría General. 
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